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Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Educación, sita en la calle Alcalá, número 32, primera plan-
ta, de Madrid, en horario comprendido entre las nueve y las cator-
ce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora Ge-
neral de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/26.594/09)

Consejería de Educación

2930 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 73/2009, de la Consejera de
Educación, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por doña Marta Solera Bastero.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de la Orden 73/2009, de 14 de enero, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se resuelve el recurso de reposición presentado
contra la Orden 6274/2007/01, de 19 de diciembre, por la que se re-
suelve parcialmente la convocatoria de becas para la escolarización
en centros privados en el primer ciclo de Educación Infantil para el
curso escolar 2007-2008 (nuevas solicitudes), no ha sido posible su
práctica por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra
de la citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses
legítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del
acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acredi-
tación de su identidad o de la representación conferida mediante
cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamien-
to jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias del Área de Recursos de la Subdirección General de
Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Educación, sita en la calle Alcalá, número 32, primera plan-
ta, de Madrid, en horario comprendido entre las nueve y las cator-
ce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—El Secretario General Técni-
co, PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirecto-
ra General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/26.600/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2931 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Dirección
General del Medio Ambiente, por la que se somete a trámi-
te de información pública el proyecto de Orden por el que
se crea el fichero de datos de carácter personal denomina-
do “CEABS, Centro de Educación Ambiental Bosque Sur”.

Habiendo concluido la fase de estudios e informe sobre la necesi-
dad y oportunidad, así como la estimación del coste económico en
la creación de un fichero de datos de carácter personal a tenor de lo
preceptuado en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, se ha redacta-
do un proyecto de Orden por el que se crea un fichero que contiene
datos de carácter personal en relación a las competencias que tiene
atribuida la Dirección General del Medio Ambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada
Ley se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, perti-
nencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que se
pretenden solicitar en relación con la finalidad del fichero, por lo que

RESUELVO

Someter el proyecto de Orden por el que se crea el fichero deno-
minado “CEABS, Centro de Educación Ambiental Bosque Sur”, que
contiene datos de carácter personal de los ciudadanos participantes
en los programas de educación y/o sensibilización ambiental desa-
rrollados en el mencionado Centro, a información pública por térmi-
no de quince días hábiles desde la publicación de la presente Resolu-
ción. A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar un
ejemplar del citado proyecto de Orden en la Dirección General del
Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, segunda planta, Madrid).

Las alegaciones, dirigidas al Director General del Medio Am-
biente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, podrán ser presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sito
en la calle Princesa, número 3, primera planta, en horario de nueve
a catorce, o en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Ma-
drid, de la Administración General del Estado, de otras Comunida-
des Autónomas, de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid ad-
heridos al Convenio Marco Ventanilla Única, en oficinas de Correos
y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España
en el extranjero.

Madrid, a 16 de julio de 2009.—El Director General del Medio
Ambiente, Federico Ramos de Armas.

(03/27.522/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2932 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Dirección
General del Medio Ambiente, por la que se somete a trámi-
te de información pública el proyecto de Orden por el que
se crean ficheros de datos de carácter personal adscritos a
dicho centro directivo.

Habiendo concluido la fase de estudios e informe sobre la necesi-
dad y oportunidad, así como la estimación del coste económico en
la creación de un fichero de datos de carácter personal a tenor de lo
preceptuado en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, se ha redacta-
do un proyecto de Orden por el que se crea un fichero que contiene
datos de carácter personal en relación a las competencias que tiene
atribuida la Dirección General del Medio Ambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada
Ley se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, per-


